
Sevilla, 21 de febrero 2011 BOJA núm. 36 Página núm. 57

lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de febrero de 2011.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2011, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 905/10, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 
San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha inter-
puesto por don Juan Francisco Fernández Bootello recurso 
contencioso-administrativo núm. 905/10, Sección 3.ª, contra 
la Orden de 10 de septiembre de 2010, por la que se publica 
la relación del personal seleccionado en los procedimientos 
selectivos para el ingreso en los Cuerpos de Profesores de En-
señanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profe-
sional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profeso-
res de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas 
y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y 
acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y 
Profesores de Artes Plásticas y Diseño y se le nombra con 
carácter provisional funcionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para que, si 
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de febrero de 2011.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la formalización de con-
cesiones de ayudas con entidades sin ánimo de lucro 
para el desarrollo de programas de mediación intercul-
tural durante el curso escolar 2010/2011.

Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en la 
Educación, en su artículo 2 dispone entre sus objetivos el de 
potenciar el valor de la interculturalidad, integrando en el he-
cho educativo la riqueza que supone el conocimiento y el res-
peto por la cultura propia de los grupos minoritarios, así como 
el de desarrollar actitudes de comunicación y respeto entre los 
miembros de la comunidad educativa, independientemente de 
sus capacidades personales y de, su situación social o cultural. 
Asimismo, el Capítulo V describe las actuaciones a desarrollar 
con la población escolar perteneciente a minorías étnicas y 
culturales. Finalmente, en su artículo 25 configura la posible 
colaboración con entidades sin fines lucrativos en el desarrollo 
de estas actuaciones

El Decreto 167/2003, de 17 de junio, por el que se es-
tablece la ordenación de la atención educativa a los alumnos 
y alumnas con necesidades educativas especiales asociadas 
a condiciones sociales desfavorecidas articula un conjunto de 
medidas y actuaciones, de carácter compensador, dirigidas al 
alumnado que se encuentre en situación de desventaja socio-
cultural. Uno de los colectivos destinatarios de estas medidas 
es el del alumnado perteneciente a familias inmigrantes que, 

por pertenecer a minorías étnicas o culturales, encuentren un 
mayor número de dificultades para su acceso, permanencia y 
promoción en el sistema educativo. 

Por otro lado, el Consejo de Gobierno de 9 de mayo de 
2006 aprobó el II Plan Integral para la Inmigración en Anda-
lucía, Decreto 92/2006, de nueve de mayo, que tiene como 
objetivos favorecer la integración social, laboral y personal de 
los inmigrantes.

En la tramitación del expediente se han observado todas 
las prescripciones legales contenidas en el Título VIII de la Ley 
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma, en relación 
con el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se 
regulan los procedimientos para la concesión de subvencio-
nes y ayudas públicas por la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus Organismos Autónomos, así como su régimen 
jurídico (BOJA núm. 136, de 24 de noviembre), y demás dis-
posiciones concordantes, así como los Decretos y Órdenes 
citados anteriormente sobre regulación de las Necesidades 
Educativas Especiales.

La Orden 22 de febrero de 2010, BOJA núm. 42, de 3 de 
marzo de 2010, de la Consejería de Educación, efectuó la con-
vocatoria pública para la concesión de subvenciones dirigidas 
a entidades sin ánimo de lucro de ámbito provincial o autonó-
mico para el desarrollo de programas de mediación intercultu-
ral, cuyas bases reguladoras se establecieron en la Orden de 
3 de agosto de 2007 (BOJA núm. 165, de 22 de agosto).

Vista la Propuesta de la Comisión Provincial Evaluadora 
de los Proyectos presentados sobre la concesión y denegación 
de las distintas ayudas y teniendo en cuenta la disponibilidad 
presupuestaria para el presente ejercicio económico.

Esta Delegación Provincial de Educación en Jaén ha re-
suelto:

Primero. Conceder a las organizaciones que se relacionan 
en el Anexo I de la presente Resolución las ayudas económi-
cas cuyo importe, asimismo se indica.

Segundo. 1. La cantidad total de las ayudas concedidas 
es de once mil trescientos cincuenta euros (11.350,00 euros) 
y se imputarán a la aplicación presupuestaria 0.1.11.00.02.23.
485.09.42F.6.

2. El plazo de ejecución de las actividades subvenciona-
das comprenderá el curso académico 2010/2011 y, por tanto 
se computará según el calendario escolar correspondiente, a 
partir del día 1 de septiembre de 2010. 

Tercero. De acuerdo con lo establecido en el artículo 15 
de la Orden de 3 de agosto de 2007, se procederá a efectuar 
el pago en un único libramiento en firme con justificación di-
ferida y mediante transferencias bancarias a las cuentas co-
rrientes que hayan señalado las entidades beneficiarías. La 
titularidad de dicha cuenta debe obrar a nombre de la entidad 
solicitante.

Cuarto. Las obligaciones de las entidades beneficiarías, 
de acuerdo con los artículos 105 y 108.h) de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, son las recogidas en el artículo 
17 de la Orden que aprueba las bases reguladoras.

Quinto. 1. Las entidades beneficiarías deberán justificar la 
correcta aplicación de la ayuda concedida ante esta Delega-
ción Provincial antes del día 31 de julio de 2010 y en la forma 
establecida en el artículo 19 de la Orden de 3 de agosto de 
2007, de las bases reguladoras.

2. Con carácter adicional, y para la mejor justificación 
de los gastos, las entidades beneficiarias estarán obligadas a 
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aportar cualquier otra documentación que se prevea de forma 
específica para la subvención concedida.

Sexto. Contra la presente Resolución, de la Delegación 
Provincial de Educación, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, en el plazo de dos meses, contados desde el 
siguiente al de su publicación, recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Educación, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en 
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

ANEXO I 

RELACIÓN DE ASOCIACIONES SUBVENCIONADAS 

NÚM. ENTIDADES PRESUPUESTO 
SOLICITADO

PRESUPUESTO 
CONCEDIDO 
POR ESTA 

DELEGACIÓN 
PROVINCIAL

1 Asociación Social para la Integración. 
ASI-JAÉN 6.000,00 € 3.775 €

1 Fundación Save the Children 25.600,00 € 3.425 €
3 Mundo Acoge 5.550,00 € 2.650 €
4 Asociación Mundo Solidario 25.093,76 € 1.500 €

TOTAL 11.350,00 €

Jaén, 24 de junio de 2010.- La Delegada, Angustias María 
Rodríguez Ortega. 

 RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2011, de la De-
legación Provincial de Jaén, para la formalización de 
convenios de cooperación, con gastos financiados con 
ingresos finalistas (servicio 18), con Corporaciones Lo-
cales para el desarrollo de programas de prevención, 
seguimiento y control del absentismo escolar, así como 
la atención al alumnado inmigrante durante el curso es-
colar 2010/2011.

Vista la Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad 
en la Educación, en la que se establece que la Consejería de 
Educación garantizará el desarrollo de programas de com-
pensación educativa y social en la lucha contra el absentismo 
escolar, y consolidar el compromiso con la igualdad de opor-
tunidades.

Visto el Decreto 167/2003, que desarrolla la Ley citada, 
y en el que se ordena la atención educativa a los alumnos y 
alumnas con necesidades educativas especiales, asociadas a 
condiciones sociales desfavorecidas, y en el que se dispone 
la colaboración con entidades sin ánimo de lucro en planes y 
programas de lucha contra el Absentismo Escolar.

Vista la Resolución del Parlamento Andaluz en la sesión 
celebrada los días 25 y 26 de junio de 2003, en la que tomó 
el Acuerdo de instar al Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía a elaborar un Plan Integral de Lucha contra el Ab-
sentismo Escolar.

Visto el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía de 25 de noviembre de 2003, por el que se aprueba 
el Plan Integral para la Prevención, Seguimiento y Control del 
Absentismo Escolar.

Vista la Orden de la Consejería de Educación de 8 de enero 
de 2008, por la que se establecen las bases para la concesión 
de subvenciones con la finalidad de promover el desarrollo de 
programas de prevención, seguimiento y control del absentismo 
escolar, así como la atención al alumnado inmigrante.

Vista el Acta de la Comisión Provincial de Valoración de 
los Proyectos de Programas de Prevención del Absentismo Es-
colar de 5 de mayo de 2008, en la que se realizó un informe 
valorado del proyecto presentado por las Entidades Locales.

Visto el escrito recibido de la Dirección General de Par-
ticipación e Innovación Educativa donde se comunica la par-
tida económica adjudicada, y de acuerdo con lo recogido en el 
artículo 12.1 de la Orden de 8 de enero de 2008.

ESTA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN EN JAÉN 
HA RESUELTO

Primero. Conceder a la Diputación Provincial de Jaén 
la ayuda económica por un importe total de cinco mil euros 
(5.000,00 euros).

Segundo. Se considera:
1. La cantidad total de las ayudas concedidas es de cinco 

mil euros (5.000,00 euros) y se imputarán a la aplicación pre-
supuestaria 0.1.11.00.18.23.465.08.42F.2.

2. El plazo de ejecución de las actividades subvenciona-
das comprenderán el curso académico 2010/2011.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 15 de 
la Orden de 8 de enero de 2008, se realizará en dos pagos: 
Un primer pago con el correspondiente libramiento en firme 
con justificación diferida por un importe no superior al 75% 
de la ayuda concedida, y un segundo pago-liquidación por el 
resto, una vez efectuada la justificación de la cantidad total 
presupuestada, salvo que el importe sea igual o inferior a 
6.050 euros, en cuyo caso se efectuará un solo pago por el 
total de la ayuda concedida.

Quinto. Las obligaciones de las entidades beneficiarias, 
de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, son las recogidas en el 
artículo 14 de la Orden de 8 de enero de 2008.

Sexto. 1. Las entidades beneficiarias deberán justificar la 
correcta aplicación de la ayuda concedida ante esta Delega-
ción Provincial será de tres meses desde la finalización del 
mismo y en la forma establecida en el artículo 16 de la Orden 
de 8 de enero de 2008.

2. Con carácter adicional, y para la mejor justificación 
de los gastos, las entidades beneficiarias estarán obligadas a 
aportar cualquier otra documentación que se prevea de forma 
específica para la subvención concedida.

Séptimo. Contra la presente Resolución de la Delegación 
Provincial de Educación, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, en el plazo de dos meses, contados desde el 
siguiente al de su publicación, recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante la Excmo. Sr. Con-
sejero de Educación, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en 
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Jaén, 21 de enero de 2011.- La Delegada, Angustias María 
Rodríguez Ortega. 


